
1. PROTOCOLO ACOSO O MALTRATO ESCOLAR ENTRE ESTUDIANTES Y ENTRE
PERSONA QUE DETENTE UNA POSICIÓN DE PODER Y UN ESTUDIANTE Y DEMÁS
MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.

En el establecimiento se establece el siguiente protocolo ante la concurrencia de un posible acoso y
maltrato escolar o bullying, ya sea entre estudiantes y/o entre personas que detenten una posición
de poder y un (a) estudiante (s) o un caso de agresión de un estudiante a un funcionario.

El presente protocolo se podrá aplicar por denuncia efectuada por cualquier miembro de la
comunidad educativa o de oficio por el establecimiento educacional

Ocurrido o conocido al interior o fuera del establecimiento educacional una situación de violencia
escolar, ya sea en términos físicos, psicológicos, cibernéticos, acoso, bullying, matonaje,
hostigamiento u otros, entre cualquiera de los miembros de la comunidad educativa, se deberá
proceder de la siguiente manera:

1) La Comunicación de la situación de acoso o maltrato: La denuncia de cualquier hecho de
maltrato o acoso escolar deberá ser presentada en forma escrita al Encargado de Convivencia
Escolar o Sub Directora del centro educativo. Posteriormente, en una entrevista, el Encargado de
Convivencia o a quien éste designe atenderá a quienes hayan efectuado la denuncia. Este
procedimiento será facultativo y tiene por objetivo:
a) Conocer en detalle los antecedentes sobre el hecho.
b) Registrar la información entregada.
c) Informar sobre el procedimiento y plazos que se aplicarán.
d) Levantar un acta con la información relevante y acuerdos si los hubiere, que será firmada

por los comparecientes.

Posteriormente al proceso antes señalado se podrá citar a los padres de la víctima (s) y victimario (s)
para explicar la situación ocurrida.

Si la situación se refiere al caso de algún estudiante que haya sido víctima de maltrato por algún
profesional de la educación o funcionario, cualquiera sea la posición que ostente en el centro
educativo, se realizará un acompañamiento temporal por otro funcionario del establecimiento. El
Colegio velará para que el estudiante este siempre acompañado de un adulto frente al eventual
agresor.

En el caso que el involucrado sea el encargado de convivencia escolar, el afectado podrá concurrir al
director/rector del establecimiento, quien llevará a efecto la aplicación del protocolo.

El encargado de convivencia o quien lo reemplace analizará los antecedentes a fin de iniciar etapa de
investigación.

Esta situación podrá ser informada por el afectado, sus padres o cualquier miembro de la comunidad
escolar que sea testigo.

2) Etapa de Investigación: La etapa de investigación debe:
a) Se realiza en un plazo de 6 días hábiles, prorrogables por el mismo período en el evento de que

los hechos lo ameriten, contados desde el día en que se realiza la denuncia, es decir hasta 12
días hábiles

b) permitir al encargado de convivencia o a quien éste designe conocer la versión de los distintos
actores involucrados, así como recabar antecedentes que permitan respaldar los hechos y dar
oportunidad a todos de ser debidamente escuchados.

Las actividades que se podrán considerar son las siguientes:
a) Entrevista individual con los actores involucrados (víctimas y supuestos agresores).
b) Entrevista grupal con los actores involucrados (víctimas y supuestos agresores), cuando corresponda
de acuerdo a los hechos.
c) Reunión con los apoderados (víctimas y supuestos agresores), cuando corresponda de acuerdo a los
hechos.
d) Entrevista a él o los profesores jefes, y otros si corresponde de acuerdo a los hechos



e) Entrevista con otros actores de la comunidad escolar que pudieran aportar antecedentes a la
investigación, cuando corresponda de acuerdo a los hechos.

f) Recabar y resguardar las evidencias que pudieran existir, relacionadas con el hecho que se
denuncia, las cuales podrán ser utilizadas durante la investigación como medios de prueba y análisis
con los actores involucrados.

g) En el caso de que el presunto agresor sea el profesor/a jefe y/o de asignatura, el encargado de
convivencia escolar y/o algún miembro del equipo directivo acompañará al aludido en las clases que
imparte con el propósito de resguardar a la presunta víctima, mientras dure el proceso de
investigación.

h) En el caso de que el presunto agresor sea un funcionario del centro educativo, éste podrá ser
separado de sus funciones, destinándolo a otras funciones en el establecimiento educacional,
mientras dure el proceso y de acuerdo a la gravedad de los hechos hasta la resolución del conflicto
donde se aplicarán las medidas reparatorias pertinentes.

Una vez concluido el proceso de investigación, el profesional a cargo de llevar a cabo la
investigación tendrá un plazo de 3 días hábiles para elaborar un informe, el que deberá ser puesto
en conocimiento del estudiante y padres, madre o apoderado junto a la decisión adoptada. Luego,
en caso que corresponda, se procederá a aplicar las siguiente: medidas pedagógicas, psicosociales
y sanciones educativas:

1. Derivación con el encargado de convivencia escolar.
2. Derivación a orientación y/o psicología.
3. Derivación profesional externa en caso que lo requiera.
4. Amonestación verbal.
5. Citación del apoderado
6. Firma de compromiso del estudiante.
7. Cambio de curso.
8. Derivación a Red externa de apoyo.

9. Reducción de jornada

10. Suspensión, la cual puede ser de distintos tipos:
- suspensión interna del estudiante de la jornada de clases
- suspensión de clases por un día y un máximo de cinco días.
- suspensión de participar en actividades extra programáticas, ceremonias, eventos o cualquier otro
acontecimiento de la comunidad escolar.

-  Suspensión indefinida

11. condicionalidad simple.
12. condicionalidad extrema.
13.  cancelación de matrícula para el año escolar siguiente.
14.  expulsión.

En caso que corresponda se aplicarán las medidas pedagógicas, reparatorias, de apoyo pedagógico
o psicosocial, señaladas en el artículo 43 del Reglamento Interno.

Si el agresor es un padre, madre y/o apoderado se aplicarán las medidas contempladas en el
artículo 14 del Reglamento Interno y se impedirá compartir espacios comunes con el estudiante
afectado. Sin perjuicio de lo anterior, el Director/a, deberá derivar los antecedentes a instituciones
externas, tales como OPD, Carabineros de Chile, PDI, Fiscalía y /o Tribunales de Familias. Lo
anterior, sí los hechos específicos del caso así lo ameritan, dentro del plazo de 24 horas desde que
se tome conocimiento del hecho, conforme a lo establecido en el artículo 62 del Reglamento Interno
y en los plazos señalados en el artículo 57 del RICE.

En el caso que se determine como responsable a un funcionario del establecimiento se procederá a
aplicar la sanción de acuerdo a lo dispuesto en el código del trabajo y/o estatuto docente.
En el caso que los conflictos se produzcan entre apoderados; o entre funcionarios y apoderados de
nuestra comunidad se procederá de la siguiente manera:

1. La situación de conflicto deberá ser comunicada por cualquier miembro de la comunidad
educativa al/la Encargado/a de Convivencia Escolar, quien determinará sí existe la posibilidad de
llegar a una pronta solución a través de una instancia de mediación, actuando de forma inmediata.
En aquellos casos que no se pueda contactar a la Encargada de Convivencia Escolar se deberá
contactar al/la Director/a.

2. Encargado/a de Convivencia Escolar, en el evento que no pueda dar una pronta solución a la
problemática procederá a recabar la mayor cantidad de antecedentes posibles. El plazo de la



investigación no podrá ser superior a 6 días hábiles contados desde la denuncia

3. Encargado/a de Convivencia Escolar solicitará la intervención de la Dirección Regional de la
Superintendencia de Educación, institución que deberá determinar las necesidades y la manera más
efectiva para solucionar los conflictos.

4. En el evento que las circunstancias así lo ameriten se llevará a efecto la medida de cambio
de apoderado a aplicar la sanción de acuerdo a lo dispuesto en el código del trabajo y/o estatuto
docente.

A objeto de resguardar la integridad física y psíquica de los estudiantes, el establecimiento adoptará
las siguientes medidas de resguardo (apoyo psicológico y psicosocial):

i. Diálogo personal y/o grupal pedagógico y correctivo: Consiste en un diálogo que busca hacer
reflexionar al estudiante respecto de actitudes y/o acciones realizadas y que atenten contra la
buena convivencia escolar. Procede cuando el estudiante manifiesta actitudes o conductas que
perturban el ambiente de aprendizaje, las relaciones humanas o no respeta las normas
establecidas.

ii. Citación de apoderados para su conocimiento y solicitud de trabajo en conjunto: Cuando la falta
en que ha incurrido el estudiante requiere de un trabajo de apoyo en conjunto entre el
establecimiento y su familia, se citará al apoderado con el objetivo de informar de las faltas
cometidas por el estudiante, conocer los antecedentes que pueda aportar la familia y tomar
acuerdos respecto de las medidas a favor del estudiante que deberán aplicarse tanto en
su hogar  como  en  el  establecimiento.

iii. Medidas de reparación del daño causado: Cuando producto de la falta cometida por un
estudiante, éste haya causado daño a otro miembro de la comunidad educativa, se le
guiará para que luego del proceso de reflexión necesario realice acciones que busquen
reparar el daño causado. De esta forma las medidas reparatorias consideran gestos y
acciones que el estudiante responsable puede tener con la persona agredida y que
acompañan el reconocimiento de haber infringido un daño. Estas acciones deben restituir
el daño causado y surgir del diálogo, del acuerdo y de la toma de conciencia del daño
ocasionado, no de una imposición externa, ya que perdería el carácter formativo. Las
medidas de reparación pueden ir desde las disculpas privadas, públicas, la restitución de
un bien, la devolución de un bien y otras, siempre manteniendo el principio de
proporcionalidad con el daño causado. En la resolución, se deberá especificar las medidas
de reparación adoptadas a favor del afectado, si hay mérito para ello, así como la forma
en  que  se supervisará  su efectivo cumplimiento.

iv. Servicios en beneficio de la comunidad: Cuando producto de la falta cometida por un
estudiante, éste haya causado daño a la comunidad educativa, se le guiará para que
luego del proceso de reflexión necesario realice acciones que busquen reparar el daño
causado a través de su esfuerzo personal. Estas acciones deberán restituir el daño
causado y surgir del diálogo, del acuerdo y de la toma de conciencia del daño
ocasionado, no de una imposición externa, porque perderían el carácter formativo.
Implican la prestación de un servicio a favor de la comunidad que ha sido dañada,
manteniendo la proporcionalidad con el daño causado. Estos servicios pueden consistir en
ordenar o limpiar algún espacio del establecimiento como patios, pasillos, gimnasio,
comedor de estudiantes, sala; mantener el jardín, ayudar en el recreo a cuidar a los
estudiantes de menor edad, ordenar materiales en la biblioteca, laboratorios, ser ayudante
de un profesor en la realización de una o más clases, según sus aptitudes, clasificar
textos en biblioteca según su contenido, apoyar a estudiantes menores en sus tareas,
entre  otros.

v. Toma de conciencia de los efectos causados por su conducta. Mediante la presentación
de  un  ensayo  a  los  integrantes  de  la  comunidad  educativa  sobre  el  tema  en cuestión.

vi. Talleres con estudiantes: Corresponde a acciones realizadas por el Equipo psicosocial o
multidisciplinario del establecimiento, donde en forma grupal se traten temas que busquen
enseñar a los estudiantes herramientas para enfrentar en forma adecuada situaciones que
estén viviendo a nivel de curso y que puedan afectar la buena convivencia escolar. A
modo ejemplar se pueden señalar en este sentido talleres para el abordaje pacífico de la
resolución de conflictos, control de impulsos, tolerancia a la frustración, respeto a la
diversidad,  entre  otros.

vii. Talleres con padres, madres y/o apoderados(as): Corresponde a acciones realizadas por el
Equipo psicosocial o multidisciplinario del establecimiento, donde en forma grupal se traten



temas que busquen enseñar a los padres, madres y/o apoderados(as) herramientas para
apoyar y enseñar la buena convivencia escolar desde el hogar. A modo ejemplar se
pueden señalar en este sentido talleres parentales para desarrollar en los estudiantes el
respeto,  responsabilidad,  resolución  pacífica de  conflictos,  autonomía,  entre otros.

viii. Derivación al equipo psicosocial o multidisciplinario: Una vez aplicadas las medidas
pedagógicas de diálogo, ya sea personal o grupal y citación a apoderados y existiendo
aún una necesidad por parte del estudiante de apoyo, entonces los profesores
acompañantes y/o de asignatura podrán derivar al estudiante para que sea apoyado por
el Equipo psicosocial, quienes abordarán la situación del estudiante a partir de un
diagnóstico y posterior plan de acción que contenga las gestiones que se estimen
necesarias para apoyarle en su aprendizaje social. De esta forma se espera que el
estudiante adquiera herramientas que le permitan relacionarse con su entorno en base al
respeto  y  aportando  a  la  sana convivencia escolar.

ix. Derivación a redes de apoyo externas: Cuando corresponda, el equipo de convivencia
escolar previa información a la Dirección, podrá derivar los antecedentes del estudiante a
redes externas de apoyo, tales como oficinas comunales de protección de derechos
(OPD), CESFAM, Tribunales de Familia, entre otros similares. Todas las derivaciones a
redes externas serán monitoreadas desde el Equipo psicosocial a objeto de apoyar desde
el  entorno  escolar  las acciones  que  se  estén  aplicando  a  favor  del  estudiante.

x. Solicitud a los padres, madres y/o apoderados(as) de atención de especialistas: Sin
perjuicio de las propias acciones que el establecimiento esté en condiciones de realizar a
favor del estudiante en forma interna y de aquellas que pueda solicitar a redes externas,
estudiante y  su  apoderado. Esta medida requerirá el consentimiento del apoderado/a.

Proporcionar a través de los profesionales idóneos del Colegio contención emocional a los/as
involucrados/as.
Se podrá, dependiendo la gravedad del caso, reubicar a él/la estudiante agresor/a o del
agredido/a en aquellos casos en que el/la apoderado/a lo solicite.
En la adopción de todas las medidas se regulará siempre la privacidad de los/las
involucrados/as, especialmente, de él/la afectado/a.

Disposiciones comunes para los casos de acoso escolar, Cyberbullying y maltrato
escolar.

En consideración al miembro de la comunidad educativa afectado, la Encargada de
Convivencia junto a la Dirección del Colegio, podrán adoptar las siguientes medidas de

resguardo:

1. Derivación a profesionales internos o externos para evaluación y/o intervención de carácter
psicológico, psicopedagógico, médico u otro cuando corresponda. En caso de ser
profesionales externos, estos serán financiado por las familias de los estudiantes.

2. Propiciar contención emocional a los y las personas involucradas con profesionales internos
del Colegio.

3. A objeto de proteger la intimidad, integridad e identidad del o la afectada, el Colegio podrá
adoptar respecto a su personal las siguientes medidas:

· Separación de funciones
· Reasignación de labores.
· Cambios de turno.

4. En caso de maltrato entre estudiantes se podrá aplicar la reubicación del estudiante agresor,
previa autorización del padre, madre y/o apoderado.

5. Si el agresor es el padre, madre y/o apoderados se podrán aplicar las medidas contempladas
en el Reglamento Interno en el acápite Deberes y Derechos de Padres, Madres y/o
Apoderados.

6. En caso que el agresor sea un funcionario del establecimiento se podrá aplicar la medida de
suspensión de funciones, solo si existe una orden judicial emanada por los Tribunales de
Justicia.

7. Siempre se resguardará la identidad del acusado o acusada o de quien aparece como
involucrado en los hechos. Lo anterior, hasta que la investigación se encuentre afinada y se
tenga claridad respecto del o la responsable.

8. Siempre se citará a padres, madres y apoderados para informar sobre los hechos, las



acciones a seguir y el mecanismo de adopción de medidas de protección, de protección de
identidad de los estudiantes involucrados para evitar la victimización, así como también la
derivación a las distintas instituciones cuando corresponda. La citación se hará vía telefónica
y por correo electrónico solicitando la concurrencia inmediata al recinto escolar.

El encargado de aplicar estas medidas será el Encargado de Convivencia Escolar o el Director del
Establecimiento, dentro del plazo de 48 horas hábiles contados desde la recepción de la denuncia.

Medio de comunicación y notificación

El medio oficial de comunicación del establecimiento educacional y el apoderado será la agenda de
comunicaciones. Sin perjuicio de ello, las notificaciones se harán por escrito, y podrán ser dirigidas
al correo electrónico que indique el padre, madre o apoderado al momento de la matrícula del niño o
niña.

NOTA: El acta deberá ser firmada por estudiantes y apoderados si correspondiere. Sin perjuicio de
ello si él o la entrevistada manifestará su intención de no desear firmar el acta, bastará la constancia
del funcionario que efectuó la entrevista como constatación.
El o la funcionaria que redacten el acta tendrán la calidad de ministro de fe, solo en aquello que se
manifestó en la entrevista


